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LA A fi 

Miércoles 1 6 de febrero ¿fe-.1 814. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.° de la Constitución de la Monarquía. 

_ _ 
• 

VARIEDADES. reglo á la táctica ásSatini ó de susldígnos compa-
' , . , , , j - . . . ñeros que serian de muy buena voluntad dijrnisi-' 
Es de ínteres de los verdaderos españoles el m(S!j i m i t a d o r e s d e m

 J
r fo¿¿ $ e ^ f ^ g 

que se desentrañe y apure el punto que ha da- c a b o > y a g u s r o d e | o > c a f n í v ó , 0 < b e s > g 
do lugar a tantos escándalos, a tantas perfi- a s ¡ t r a r a i r a , a a r r ¡ cQmQ d ¡ ( j r a n 7 . ^ , 
días y .capaosas interpretaciones : hablamos y o r e a e m i g o . Entonces, el que no fuese de la* 
de h voluntara declaración del supuesto , o ó ¡ n , o n e s ^ e s f o t ¡ n ¡ ¿ ^ ¿ ^ 
verdadero Oud.not que tan sohc.ro h a . e s - d q u e h u ! ) i e s e ' h a b J 0 e / f : i v o r g ¡ , Ü I o 

tado el i W K f o r para sacarla a luz pubü- dor: e ¡ • h ^ ^ ^ ^ * \ r . 
ca , sin duda coa la piadosa intención de que „-,„„,,>,..,.;„„„„ >.„„ v • , . „ , • , fi 

. ' , . , , r , - j ^ preocupaciones» traydor:y todos, en una pala-
el pueblo despedazase en el. acaso de su in,r„ i- _,3¿ j _ _, ' ., ,• ,-. •• r 

, ' • ;" ' • • . , r . . , labra, los que de alguna manera hubiesen es-
liidignacum-a ciertos hombres que no pue- u d o c n c 0 n t r a d ¡ c c ¡ 0 ^ c { J n ¿ J d ^ 
den ser del gusto de Buonaparte DI tampoco ^ } n f e r n a I e s . «3^ s ¡ n l í m i t e s , J j j j ^ 
de los que soplan la tea de ia discordia p a - •, „•'c™. J • ;: 3 • • . , *•'• 

H ,-.. f, . r desentrenada, y demás vicios con que ordina-
ra qne nos d.b.damos y encarnicemos unos con r ¡ a m e n r e ^ m a n d j a d o s ^ ^ s e q r a n 

Oíroslos españoles • en aventurar, escritos y palabras e a contra del 
Hav algunos .indicios para creer que el plan , - ., . '.., . . . 
» » j « g , , y . M ^ v próximo; serian perseguidos, aprisionados, y 

de los enemigos de la patria era espantoso y . < , . _ „ - . c * j / . , ,n <•••>• 
. , , . & • i-j - , condenados a sufrir todo gencrj de desventuras. 

sarijilunario : era trama urdida a lo que se ú . _ — . - • J J 1 • • c 1 
> " . . . , , . , ^ Este era sin duda el proyecto ínten.al , cu-

va descubriendo desde muy atrás , y como - ; _ • „ -L H . •;•••': : , , ' 
. • . . . • T , . Yas raices acaso estaran muy h o n d a s ; pero 

por desgracia, en semejantes malvados ha es- •„. . . . , , < , . , V:..-i 
* . » . ' , . J , „ „ • con vigor, y con actividad todo se descubre: 
-tado, y esta todavía por mengua de España, • .,„,„, °- /• -¿ » , , , , .. 
. . J . . r 1 • / • >«t£res es de todos los buenos este decubn-
la riqueza , también parece que la han derra- „..•, „s_ T- . L • .. • . ¿- • „ . . 

,M ' . , r 1 • , miento. Trabaje íncesaniemerite la Regencia y 
mado para constituir en verdugos de sus con- _, •• . '•.• , , D • i . 

. , / , . 1 u • - 1 S11S ministros para poner en claro la verdad; y 
ciudadanos a ciertos hombres incautos, o tal , , f .-si, 

. . . . . i- 1 q u e cada dual apareza como es : este es el 
vez delincuentes que no escrupulizan en coad- * , , ^ . r . , . >,., 

v , , • 1 f 1 modo de que. los impostores', V los enemigos 
yuvar a la consumación de los atentados mas .... atroces. 

Con quitar la Regencia actual, hechará v o ­
lar papeles sediciosos como el Procurador, com­

prometiendo á rodo el que no hubiese abogado 
por el despotismo y barbarie que forman las 
delicias de los enemigos del pueblo; con sus­
pender la Constitución y poner' un Poder executi-
vo compuesto de los chalanes de Bayona, de in­
mundos y bestiales pecadores, ó de los qué lleva­
ron al sacrificio al inocenre rey Fernando, se daba 
el primer golpe: en seguida se ¡nombraba un 
juez de policía de entre los que predicaron obe­
diencia á d. José botellas; y con esto.y unas qnan Gazeta de la Regencia mhn. 2 1 . C ntié,-
tas mangas de alguaciles que maniobrasen con ar- ne un oficio del vicealmirante el cabaüe-

del ¡'.ueb'o no consigan sus proyectos destruc­
tores : de otra"manera se d.í lugar á grandes 
males; males que traerán una reacdori ho r ­
rorosa en que perecerán indistintamente el ino­
cenre y el criminal: publicidad, actividad, v i ­
gor , individuo* de la actual Regencia : destruid 
los1'planes de los malvados que tratan de per ­
der á la patria. 

IMPRESOS. 
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ro Eduardo Pellcw comandante en gefe &c. , 
su fecha en el navio de S. M. el Celedonia 
en frente de Tolón el 16 de noviembre, di­
rigido al conde Bathurst sobre las operacio­
nes de la escuadra de su mando contra J a 
francesa de aquel puerto : y otro del tenien­
te general sir Jorge Prevost al mismo con­
de desde su cuartel general de la China en 
15 de noviembre último en que manifiesta 
el resultado de algunas acciones parciales. In­
cluye el estado de las obras del sitio de P e -
ñiscola: y termina con el extracto del par­
te dado al comandante general de la Habana 
por los tenientes de navio de la armada na­
cional don Manuel Funes y don Adrián Mor -
quacho con fecha 20 de setiembre próximo 
pasado desde santa Marta. 

El Universal núm. 46 . Decreto 40 de las 
Cortes, El bando publicado en 10 del cor­
riente por los alcaldes constitucionales de es­
ta capital con motivo del funesto suceso acae­
cido el dia 7 en la calle de latoneros. En va­
riedades un oficio dirigido á las Cortes por 
el secretario de gracia y justicia acerca de 
las resoluciones tomadas por S. A. con oca­
sión de la inobediencia del M. R. arzobispo 
de Santiago' hasta el extrañamiento de éste 
prelado y ocupación de sus'temporalidades d e ­
cretada por las Cortes . 

El Conciso núm. 31 Con el epígrafe ca­
llar mas... seria delito;. se hace cargo de los 
que deben ser co-procuradores de los edi­
tores; del Procurador general, y manifiesta, 
que su plan no es otro que desacreditar Ja 
Constitución, á sus autoridades, y á las Cor­
tes, excitando la moderación del pueblo de 
Madrid á que acabe con la representación 
nacional, y con la Regencia , para establecer 
el nuevo gobierno de grillos y cadenas: des,-
.cubriéndose ,mas esta trama en el.empeño con 
que procuraron sostener las intrigas de Bo­
naparte., valiéndose de las declaraciones de 
su oculto emisario Oudinot. 

El Redad. gen. de España núm. 107 E n va­
riedades un dicurso de la gazeta política. y 
militar de la Corana, sobre, la necesidad de 

^sostener la Constitución si deseamos la glo­
ria , y prosperidad nacional. Inserta un ar-
.tíctilo. de los oficiales de guardias Españolas en 
contestación á otro del mismo periódico en.el 
dia 9 del actual: y concluye con la sesión de 
Cortes , y artículo Puerta del Sol. 

Proctir. gen. de la nación y del rey núm. 3 1 . 
Abogado y tutor de las cosas perdidas, em­
prende hoy Mr. Pintacini la defensa del mar­
ques del Palacio; y reprueba la determinación ' 
que'tomó ayer el Congreso acerca de los po­
deres de este señor mió- sin acordarse de • 

• 

aquello de que las resoluciones de las Cortes se 
deben respetar y no criticar (como los firma,-
nes del Diván ) que sentó como axioma aquel 
R : ; me entiende vmd. señor maestro ? Sa­
ca con qualquier pretexto á colación,al dicho-

.so cojo de antaño: presenta á su nidáo la 
sesión de Cortes; pega en la puerta del SoZ 
con el gefe político de Granada ; y cierra 
la plana con uu apéndice en que á la r a r se 
inserta la ratificación-del amigo (suyo ) Oudi ­
not , y la del Procurador acerca de esta i m ­
postura. 

ARTICULO REMITIDO. 

May señores míos: á cada paso que da nn pe ­
cador por esas calles se encuentra con clérigos de­
mandantes •• es un dolor que los ministros de los 
altares se hallen en un estado-tan lastimoso. •; Por 
que .el cabildo de Madrid, tanto obispo y canó­
nigo como hay ahora en las Cortes, no socorren á 
estos infelices? ¿Por qué no toman una medida 
para quitar de la vista de un pueblo, el mas re­
ligioso, semejante, espectáculo? Este sería, segura­
mente un objeto digno de la atención de tanto pa­
dre grave como anda por ese mundo rulando eii 
coche; bien mantenidos, y tratando sobre todo, 
de asuntos muy extraños de su instituto^ Se lo co­
munico á vmds para que se sirvan insertarlo en su 
periódico. 

J. A. B. 

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

Londres 23 de eneró. Los papeles de París has­
ta el 17 daban á Victer en. Bacaro, á-Ncy en Nanv 
e y , Duvegnau cerca de Espinal., Duhcsme en san 
Diez, Marmont en el Sarre, Augereau en León, 
Macdonald en Gueldes, Decaen en Antuerpia, Ke-
llerman en Metz, y Mortier en Chaumont. 

ídem. Las noticias mas recientes de Paris res­
abidas de un caballero que salió de aquella Capi­
tal el 18 de este, son qué tefiiau orden de salir'l*s 
guardias; se creia que Bonaparte pensaba.ponerse 
á la cabeza del txérdto que pudiese reunir, .pa­
ra marchar contra los aliados: se dudaba hacía 
que parte se dirigiría: la proximidad de tan nu­
merosos enemigos tenia en mucho cuidado á los 
departamentos, é infundía Un terror pánico en los 
Parisienses: los preparativos militares seguian con 
actividad: estaba eu mucha decadencia el espíritu 
público : creen que Bonaparte apenas podrá evi­
tar la mina que amenaza á su dinastía y esta opi­
nión está tan extendida en Francia como en Ingla­
terra. Bonaparte habia sacado' al rey Carlos y al 
rey Fernando de su injusta cautividad con el obje­
to de hacer con este una paz. que comprenvj-
tiese á la España con sus aliados: pero ni los alia­
dos, ni Fernando , ni su padre pueden consider,tt 

válidas las promesas hechas en tal estrechez. La Es­
paña hizo causa común con los aliados, obligando.. 
se por e.l tratado de Londres,(14 enero 1809.! á'nfl 

hacer, piz con la Francia sino .por común-consent!_ 
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miento. Este tratado fué hecho por el legítimo go­
bierno de España (i.? Junta Central) durante la 
ausencia y cautividad del rey, y no puede ser anu­
lado sin faltar á los principios de buena fe y gra­
titud por parte de Fernando, de quien no pode­
mos concebir tan fea sospecha. (I/ie. observer.) 

ídem- 24. Se confirma la noticia de haber de-
xadp Bonaparte en libertad á los reyes Carlos y 
Fernando después de haberles exigido juramento 
de hacer con él un tratado inmediatamente. Ase­
gura uno de nuestros .corresponsales que el tratado 
fué firmado por Fernando antes de estar en liber­
tad: que fué.remitido.á Madrid para ser. sancio­
nado por la Cortes. 

El Mensagero, con fecha de ayer asegura qne 
el gobierno español ha rechazado el tratado de paz 
entre Bonaparte y Fernando, negándose absolu­
tamente á su ratificación, conforme á los decre­
tos prevenidos por las Cortes extraordinarias. 

ídem. ¿5. Mr. Addington secretario de Lega­
ción cerca del Principe de la Corona ha llega­
do esta mañana con pliegos de Mr. Thorton que 
contienen el tratado de paz entre Dinamarca y las 
potencias aliadas: los términos del tratado de 
paz entre Dinamarca y las Potencias aliadas son 
sumamente satisfagtorios.-=Sedevolverá á la Di ­
namarca todo lo eo'nquistado.^zSe cangearán todos 
los prisioneros.=La Dinamarca unirá á los alia­
dos i o®. hombres, si la Inglaterra la da el sub­
sidio de cuatrocientas mil libras esterlinas en el 
año de i 8 i4 .=La Pomerania será cedida por la 
Siiecia á la Dinamarca en lugar de Norvvray.= 
Stralsund continuará siendo el depósito de las pro­
ducciones inglesas.=D¡hamarca hará todo lo posi­
ble para abolir el comercio de los.n«gros.=La In­
glaterra mediará entre Dinamarca y los demás 
aliados. 

• El general Bubna se dirigía hacia León. El ma­
riscal Blucher se aguardaba dexase á Metz sobre 
Cl 16. 

Ha habido una acción entre los franceses á las 
órdenes de Vítor , cerca de san Drey y los Bá-
baros mandados por el general Wrede, en.la que 
fueron derrotados los franceses con una pérdida muy 
grande después de un obstinado combate. Los co­
sacos proseguían adelantándose. (The. Courier.) 

Üaris xyde enero. S, M. el emperador y rey 
convida á todos los militares que hayan servido en 
la guardia imperial á proseguir su servicio en es­
tá misma guardia J«sta tanto que el enemigo sea 
arrojado del territorio francés. Estos bravos vete­
ranos conocerán cuan honorífico es para ellos el 
llamamiento del soberano. Se prentarán en la secre­
staría militar de. la prefectura del departamento y 
en la casa de la ciudad de Paris para inscribirse y 
tomar sus nombres. Firmaudozr:cHABaoT, prefecto. 
Igualment* se ha obligado á servir á todos los in­
válidos. {Per. foiít. ymetcant. de Reus.) 

N O T I C I A S NACIONALES 

Sitio de Peñiscola. 

Dia 6 de febrero Se continúan los'trabajos de 
la zapa por la montaña de las horcas: la obra cons­
truida en esie dia es la conclusión de un rampa y 

i o 3 
haber formado el camino hasta la inmediación de 
la cresta de la altura de las horcas. En este dia dis-
paramos contra la plaza 13 cañonazos.y 29 bom­
bas y grandas , habiendo corespondido.el enemi­
go con dos granadas. 

Dia 7. Los zapadores han concluido el camino 
desde el cerro de das horcas ai de los molinos sjn 
haberse disparado ni por nosotros ni por la pla­
za ningún tiro. 

Dia 8. Sin ocurrencia particular, porque no 
se ha hecho fuego. Los zapadores han perfeccio­
nada los trabajos para la conducion de arrille-
ría á las nuev.'.v baterías que deben establecer -

.se contra la plaza. 
Reus 7 de febrero. Se han internado per la 

ruta de Narbona 700 caballos del exército de Su-
chet , otros quinientos caballos del mismo exér­
cito mny decaídos están en Puigccrda para rem­
plazare. La comunicación de Barcelona esta cer­
rada,y cl bloqueo formado. Manso ocupa á Sarria, 
Sarfield Sant Feliu y Llauder Mataró. Se di­
ce qus los nuestros ya no permiten salir á nadie, 
y que los franceses tampoco permiten la salida 
á los pudientes. La libra de carne está dentro de 
la ciudad á 7 pesetas media la del pan. Tam­
bién la plaza se halla bloqueada por mar. Ante­
ayer hubo delante de Barcelona un fuego de 
guerrillas qne duró algunas horas. 

Valencia 8 de febrero. Sigue el armisticio 
de los sitiadores con la guarnición de Tortosa 
cuyo gobernador ha entrado en [contestaciones 
con el gefe del bloqueo. ( Qart, fart. ) 

Irun n . Anunciaron un movimiento general 
detenido [por el mal tiempo ; pero las disposi­
ciones son para que todas lis tropas aliadas estén 
prontas al efecto. ( Cart part.) 

CORTES. 

Sesión del 15. Se leyó la minuta del acta 
de la sesión anterior. 

Entró á jurar un señor diputado. Se leyó y 
mandó agregará las actas el voto particular del M.R. 
Obispo de Pamplona , contrario á lo resuelto ayer 
acerca del marques del Palacio. Señor Ramos Ari.s-
pe: recia mo el expediente de presos, yeito un caso 
particular de un ciudadano preso sin comunica­
ción hace dos años, en la cárcel nacional de Cá­
diz. A la comisión de legislación pasó una consulta 
del tribunal supremo de justicia, remitida por el 
secretario de gracia y justicia, sobre si está ó no 
en sus atribuciones cl entender ea los recursos de 
fuerza e.^.ablados en la capilla real, patriarcal &c. 
A la misma una solicitud de Calderón de la Bar­
ca', vecino de don Benito, para vender dos casas 
enajenadas: otra de Mondragon para trocar un 1 casa 
y huerta vinculadas por otra posesión: se conformaron 
con el dicu-nen de la misma, para que vengan del 
tribunal supremo de justicia ios documentos que 
instruyan suficientemente el expediente de com­
petencia entre el xefe-polico y el ayuntamiento 
de la gran Canaria. Se conformaron también con 
el parecer d t l¡* comisión de legislación, para que 
se pidan á la Regencia los documentos, fechas &C. 
que se necesitan para informar sobre la queja de 
cinco religioso* franciscanos, que fueron embarca-
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dos por fuerza en. Cádiz y llevados a la Havaná. 
A la de hacienda una solicitud del cabildo de san 
Isidro y sant.t María de esta Corte, en que su­
plica que. las Cortes ie favorezcan, quando por 
la consulta de la junta del crédito público acerca 
ie las vacantes de las dignidades de Toledo agre­
gadas á dicha junta , y que formaban los fondos 
p.ir.v mantener el cabildo de Madrid, se acuerde 
en e! Congreso lo conveniente. Se leyó el voto de 
los señares Pl.indolit y Larrazabál, contrario á 
Jo resuelto ayer en la segunda parte del dicta­
men de la Comisión sobre los poderes del marques 
del Palacio". Se aprobó el parecer' de la comisión' 
de legislación, acerca de que á un oidor de la au­
diencia ds Vallá'doüd se le permita pagar en qua-
tro años la medía anata que debia satisfacer en 
el primer año. Se aprobó el dictamen de la de 
hacienda, sobre reclamación de sueldos y destino 
de un comisario ordenador de Buenos-Avies. Se 
Jiyoron. y aprobaron las indicaciones de los sc-
fijres Pan.lolit, Isturiz, Molincr, &c. y por lo 
que hace á la del señor Manrique, sobre se-
fühmiento de sueldos al Rey, con varias indica­
ciones hedías en el mismo asunto , se determinó 
«juc se discutirían luego que lo estuviese el de­
creto de empleados. 

Se aprobó el dictamen de la' comisión militar 
sobre dos expedientes; el uno para que se indulte 
á dos desertores del 2.? regimiento de Cataluña, 
que se presentaron con su padrino al general Gi­
rón la noche del 28 de noviembre , pidiendo en­
trar en la acción del dia inmediato: y el otro 
para que á las hermanas Umont, viuda la prin­
cipal de un sastre, y las tres hijas de Valladolid, 
que se han empleado en el socorro de los prisio­
neros españoles enfermos , y en dar á los sanos 
auxilios para escaparse á los exéreitos nacionales, 
se las conceda 1.o que su representación se lea en 
el Congreso: 2." que la Regencia haga saber á 
estas interesadas que sus servicios han sido gratos 
y que. mande que este dictamen se inserte en la ea-
zeta del gobierno: 3.0 que se señalen diez reales á 
Cjda una, que.pagará el ayuntamiento de los fon­
dos de la contribución directa, admitiéndosele en 
cuenn. Estos tres puntos del dictamen de la co­
misión militar se aprobaron por unanimidad : se 
aprobó también la indicación del señor. Canga, para 
que se inserte integramente la representación de 
las agraciadas en el diario de Cortes'; y pasó á 
la comisión otra del señor Zorrilla Velaseo, para 
que se las declare beneméritas de la patria. 

Discusión sibre el decreto de empleados. 

Se aprobó el primer artículo para que todos 
los empleados subalternos nombrados por el go­

bierno legitimo j ffSn de oficinas £cnerales 6 far_ 
ticulares , sean rehabilitados y repuestos en lot 

•destinos-que antes obtenían, á menos que su con-> 
ducta y servicios contra la patria hayan dado oca­
sión á la formación de causa: y se añadió Ja ¿dic­
ción" del señor Cepera<, que d ice , pero si fuese 
absuélto , será rehabilitado y repuesto. No hubo 
lugar á votar una indicación del señor Ostolaza. 
El segundo se aprobó en estos términos: esta re ­
posición será sin perjuicio de l«s empleados que 
en propiedad sirvan actualmente las plazas con t í ­
tulo ó nombramiento del gobierno; los quales con­
tinuarán sirviéndolas ,- optando en los ascensos con 
consideración á sus servicios y méritos en parti­
cular ; exceptuando los que hayan sido nombra­
dos por el gobierno después del decreto de 14 de 
noviembre de 18.12; y los que debiendo tenerle 
del gobierno , tengan nombramiento de los xefes, 
tribunales y establecimientos particulares. Se le-
vuiaó la sesión, 

CHISMOGRAFÍA. 

Pasaba yo , Juan pecador , ayer á la anoche­
cer cérea de u¡ia cierta casa donde diz que se reú­
nen á ciertas Jjor^s de la noche, ciertos pajarra­
cos , á quien olende !i luz del sol; quando me. 
chacó una reunión de hombres muy gordos, embozados 
en sendas capas negras , que hablaban con mucho aca­
loramiento: Ja curiosidad me hizo escuchar y oí i 
uno de ellos'lo siguiente : "si el 'tribunal supremo 
d'3 justicia ha dividido sus votos, por lo [que hace 
á- encargarse c!e la causa de' nuestro Oudinot; y 
quieren unos que se nombre un tribunal especial pa­
ra, su jujeio, y otros que vuelva á 13 autoridad mi­
litar , que encendió en el desde ~"fcl principio..'. n« 
se que dacir a vras. sobre el éxito. • Lo que debian 
haber lucho estos seiío'es ministros era apechugar con 
el y sacarnos adelante ¡pero ahora tj¡tunal espe.-
ciaJ....! : quando están prohi'idos por el aitículo 247 
y ninguno" puede ser juzgado sino por los compe­
tentes....Pues no digo nada , si lo pasan "al juzga­
do militar....:; ay de nosotros entonces! por que 
allí se hila delgado y no se si Oudinot tendrá bas~ 
tante firmeza. n, Lo que hay que hacer;, repu­
so t;on viveza otro., es avisar á nuestro escritor 
y Procurador de enmura para qué en. el próximo nú-
míro presente al publico como sospechosos .los juzr 
gados militares; de este modo vacilará' la opinión 
y trampa adelante... nos darán tiempo para pen-

sir Brabo! trabo! exclamaron todos: subamos 
arriba y hagamrs abrazar este fübio dictamen á to­
dos los de la pandilla. Subieron con efecto y yó 
me ¡quedé atónico: pero pasada esta primera sorpresa, 
hir.é mil y quinientas reflexiones, que cada quisque 
podrá hacer por si solo. ' . 
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Aviso ; se subscribe ó. este periódico en las librtrías de Matute. calle de las (¿tretas'', en 
la de Minutria calle de toledo ; y en la de Villa plazuela de Sío. Domingo > 4 .veintt rs. por 
mes , vendiéndose en las mismas los números sueltos- d seis quarlos. 

MADRID : IMPRENTA QUE FUE DE GARCÍA. ' .'•.,' . 
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